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Resolución Ministerial
${doc_fecha}

${doc_serie}  

VISTOS: 

El Oficio Nº 094 SCGE/N-04 de la Jefatura de la Oficina de Dispositivos Legales de la 
Secretaría de la Comandancia General del Ejército del Perú; el Oficio N° 01516-2024-
MINDEF/VPD-DIGRIN de la Dirección General de Relaciones Internacionales; y, el Informe 
Legal N° 00770-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, en la actividad Nº 3 del Anexo 1: (Plan Cooperación Bilateral 2024 – 2025) al 
Acta de la XVta Reunión Bilateral de Estado Mayor entre el Ejército Argentino y el Ejército del 
Perú se acordó invitar al Comandante General del Ejército del Perú, a un Oficial Superior 
(secretario-ayudante), entre otro, para que realicen una visita a la República Argentina por el 
día del Ejército Argentino, por el periodo de cinco (5) días, en el mes de mayo de 2024;

Que, a través del EXPTE. Nro. PI 024 23/06, el Agregado de Defensa a la Embajada 
Argentina en Perú hace de conocimiento al Director de Relaciones Internacionales del Ejército 
del Perú, en relación a la citada actividad Nº 3, la invitación realizada al Comandante General 
del Ejército del Perú, para participar en las actividades conmemorativas por el 214° Aniversario 
de la creación del Ejército Argentino, las cuales se realizarán en la ciudad de Buenos Aires, 
República Argentina, del 26 al 30 de mayo de 2024;

Que, con Hoja de Recomendación Nº 022/DRIE/W-b.a, elaborada por la Dirección de 
Relaciones Internacionales del Ejército del Perú y aprobada por la Comandancia General del 
Ejército del Perú, se designa al General de Ejército César Augusto BRICEÑO VALDIVIA, 
Comandante General del Ejército del Perú y del Teniente Coronel EP Yean Carlo TORO 
ARNEZ, Ayudante del Comandante General del Ejército del Perú, para que participen en las 
citadas actividades, en el lugar y fecha programada;

  
Que, mediante Informe Técnico Nº 018/DRIE/W-b.a, la Dirección de Relaciones 

Internacionales del Ejército del Perú recomienda la aprobación del viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del General de Ejército César Augusto BRICEÑO VALDIVIA, Comandante General 
del Ejército y del Teniente Coronel EP Yean Carlo TORO ARNEZ, Ayudante del Comandante 
General del Ejército, para que participen en las actividades conmemorativas por el 214° 
Aniversario de la creación del Ejército Argentino, las cuales se realizarán en la ciudad de 
Buenos Aires, República Argentina, del 26 al 30 de mayo de 2024;

Que, a través del Dictamen Legal Nº 1362-2024/OAJE, la Jefatura de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos del Ejército del Perú opina que es viable autorizar el viaje al exterior, en 
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comisión de servicio, del mencionado personal militar que participará en el referido evento, por 
encontrarse enmarcado en la normativa sobre la materia;  

Que, la Exposición de Motivos suscrita por el Director de Relaciones Internacionales 
del Ejército del Perú, señala que resulta conveniente para los intereses institucionales autorizar 
el viaje al exterior, en comisión de servicio, del personal militar que participará en las actividades 
conmemorativas por el 214° Aniversario de la creación del Ejército Argentino; por cuanto, 
permitirá incrementar los niveles de cooperación bilateral entre la República del Perú y la 
República Argentina, el fomento de la confianza mutua y el intercambio de conocimientos y 
experiencias en el campo militar, contribuyendo elevar y fortalecer la imagen y el prestigio del 
Ejército del Perú a nivel internacional;

Que, conforme a lo señalado en el EXPTE. Nro. PI 024 09/06, el Agregado de Defensa 
a la Embajada Argentina en Perú, el Ejército del Perú asumirá los gastos de transporte 
internacional, seguro médico, alojamiento y alimentación; y, el Ejército Argentino asumirá los 
gastos de transporte local y asistencia médica de emergencia durante las actividades oficiales;

Que, de acuerdo con la Hoja de Gastos suscrita por el Jefe del Departamento de 
Planeamiento y Presupuesto del Ejército del Perú, los gastos por concepto de pasajes aéreos 
internacionales y viáticos se efectuarán con cargo al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 
2024 de la Unidad Ejecutora 003: Ejército Peruano, conforme a lo establecido en los incisos a) 
y b) del artículo 10 del Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa, aprobado con el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG; contando con las 
Certificaciones de Crédito Presupuestario Nº 0000003601 y Nº 0000003602, emitidas por el 
Jefe de la Oficina de Presupuesto del Ejército del Perú, que garantizan el financiamiento del 
presente viaje al exterior;

Que, con el fin de garantizar la participación oportuna del personal designado en la 
referida actividad, resulta necesario autorizar su salida del país con un (1) día de anticipación, 
así como su retorno un (1) día después del término de la misma, sin que estos días adicionales 
generen gasto alguno al Tesoro Público;

Que, con Oficio N° 094 SCGE/N-04, la Jefatura de la Oficina de Dispositivos Legales 
de la Secretaría de la Comandancia General del Ejército del Perú solicita la autorización de 
viaje al exterior, en comisión de servicio, del General de Ejército César Augusto BRICEÑO 
VALDIVIA, Comandante General del Ejército y del Teniente Coronel EP Yean Carlo TORO 
ARNEZ, para que participen en las actividades conmemorativas por el 214° Aniversario de la 
creación del Ejército Argentino, las cuales se llevarán a cabo en la ciudad de Buenos Aires, 
República Argentina, del 26 al 30 de mayo de 2024, autorizando su salida del país el 25 de 
mayo y  su retorno el 31 de mayo de 2024;

Que, a través del Oficio N° 01516-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN, en atención al Informe 
Técnico N° 429-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones 
Internacionales del Despacho Viceministerial de Políticas para la Defensa, emite opinión 
favorable sobre la autorización de viaje al exterior referido en los considerandos precedentes, 
indicando que el mismo se encuentra conforme a los objetivos institucionales del Ministerio de 
Defensa; 

Que, mediante el Informe Legal N° 00770-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica considera legalmente viable autorizar, por medio de resolución 
ministerial, el viaje al exterior, en comisión de servicio, del General de Ejército César Augusto 
BRICEÑO VALDIVIA, Comandante General del Ejército y del Teniente Coronel EP Yean Carlo 
TORO ARNEZ, para que participen en las actividades conmemorativas por el 214° Aniversario 
de la creación del Ejército Argentino, las cuales se llevarán a cabo en la ciudad de Buenos 
Aires, República Argentina, por encontrarse conforme al marco normativo sobre la materia;
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Con el visado del Despacho Viceministerial de Políticas para la Defensa; de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley Nº 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; la Ley N° 27619, Ley que regula la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM; el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, 
que aprueba el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicio, del General de 
Ejército César Augusto BRICEÑO VALDIVIA, Comandante General del Ejército del Perú, 
identificado con CIP N° 113338100 y DNI N° 09583941 y del Teniente Coronel EP Yean Carlo 
TORO ARNEZ, Ayudante del Comandante General del Ejército del Perú, identificado con CIP 
N° 121004100 y DNI N° 43296200, para que participen en las actividades conmemorativas por 
el 214° Aniversario de la creación del Ejército Argentino, las cuales se llevarán a cabo en la 
ciudad de Buenos Aires, República Argentina, del 26 al 30 de mayo de 2024, autorizando su 
salida del país el 25 de mayo y  su retorno el 31 de mayo de 2024.

Artículo 2.- El Ejército del Perú efectúa los pagos que correspondan con cargo al 
Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2024, de acuerdo a los siguientes conceptos: 

Pasajes aéreos (ida y vuelta): Lima - Buenos Aires (República Argentina) - Lima 
clase económica
US$ 1,300.20 x 2 personas (incluye importe TUUA) US$               2,600.40

Viáticos:
US$ 370.00 x 2 personas x 5 días US$                3,700.00

                                                               Total a pagar: US$                6,300.40

Artículo 3.- El personal militar autorizado más antiguo debe cumplir con presentar un 
informe detallado ante el titular del Ministerio de Defensa, describiendo las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro de los quince (15) días calendario 
contados a partir de la fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo plazo el personal 
designado efectuará la sustentación de viáticos, conforme a lo indicado en el artículo 6 del 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y su modificatoria.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no da derecho a exoneración ni 
liberación de impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Walter Enrique Astudillo Chávez
Ministro de Defensa
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